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ACUERDO DE CONCEJO N' 09 0 .202'MDCC

CeÍo Colorado, 23 dejunio del 2025.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

El Concejo de la lllun¡cipalidad oistrital de Cero Colorado, en Sesión ordinaña N" 011-2025-[¡DCC de fecha 18 de junio

del 2025 traló la moc¡ón de suscripción del Convenio de Cooperación Inteinslitucional entre la Municipalidad oistrital de Cero
Colorado y la l.,lun¡c¡palidad D¡strital d€ Yu¡a.

CONSIDERAI¡DO:

Que, la l\¡unicipalidad, conforme a lo €stablecido en elarliculo 194" de la Constitución Polltica del Estado y los al¡cu¡os I

y lf del Titulo Pleliminar de la Ley Orgánic¿ de Municipalidades, ley N' 27972, es el gob¡emo promotor del d€sanollo local, con
perconer¡a juridica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumpl¡miento de sus fines, que goza de autonomia politica,

económics y adm¡nisfat¡va en los asuntos de su competencia y liene como inalidad la d€ represenlar al vecindario, promover la
adecuada prestación de los seNicios públic¡s y eldesarfollo int€gral, sostenible y armónico de su circunscnpcióñ.

Que, el numeral 26 del articulo I' d6 la Ley orgánica de Municipalidades, Lsy N' 27972, señala que coresponde al

Concelo aprobar la celebrac¡ón de convenlos de oooperac¡ón nacional e inlemacionaly convenios interinstitucionales.

oue, el articulo 41' de la Ley orgánica d€ Mun¡c¡pal¡dades, Ley N' 27972, eslatuye que los acuerdos son dec¡siones, que
loma el conc€jo, rofeddas a asuntos esp€c¡fcos de interÉjs públ¡co, vecinal o institucional, que expresan la volunlad d€l órgano de
gob¡emo para practic¿r un determinado acto o sui€tarse a una conducla o norma institucional.

oue, el num€ral 87.1 del artlculo 87' del Texlo t]nico Ordenado de la Ley d€l Procedimienlo Adm¡n¡strativo General,
aprobado con Decleto Supremo N" 004-2019JUS, prescribe que las r€lacjones enlre las entidades se g€n por el crilerio de
colaboración, sin que ello ¡mporle renuncia a la mmpetencia propia señalada por ley.

Que, el numelal 88.3 del art¡culo 88" del Texto l.rnico ordenado de la Ley de¡ Prccedimiento Adminisfativo Goneral,
aprobado con Declelo Supremo N" 0042019-JUS, acota qu€, por los conv€n¡os de colaboración, las enlidad€s a lravés de sus
r€presentanles autoñzados, c8lebran dentro de la lsy acu€rdos en el ámbito de su respectiva competBncia, de naturaleza obligatoria
para las paies y con cláusula expresa de libre adh€sión y separación.

Oue, mediante ofc¡o N' 017-2025+,lDY-ALC€l,l de fecha 24 de en€ro de|2025, 6lGerente Mun¡cipald6la Munic¡pal¡dad
Oistrital de Yura, Abg. ñl¡guelAngel Vilca Gutién€z, sn consid€ración del proy€cto 'C r8ación delseryicio de agua potable urbano en
las asoc¡aciones de viv¡enda Las Lomas, Virgen de Copacabana, Bosques d€ Arequipa, Nueva Juventud, faller Hor€b y Taller
Industria Consorc¡o Primavera Los ArE€l€s a través de piletas pübl¡cas, d¡sfito de CeÍo Colorado, prov¡ncia de Arequipa,
departam€nto d€ Arequipa"; propone la suscripc¡ón de un convsnio d6 coop€fación interinstitucional, con la finalidad de b€n€ficiarcon
la inlraesfuctura provis¡onal do piletas públicas ds agua potable a las asociacionas col¡ndantes de la autopista Arequipa - La Joya
que pert€necen a la judsd¡cción del distrito de Yura y adjunta propuesta de convenio.

oue, con infome N'0108-2025/MDCC/G0PIiSGE0PAD-MQIV del 11 de febrero del 2025, €l Sub Gerente de Eiecución
de Obfas Públicas por Adm¡n¡stación D¡r€c1a, colige que, culm¡nada la obra en mención por pal6 de est€ gobiemo local, la

Munic¡pal¡dad oistrital d€ Yura podrá real¡zar el empalme e ¡nstalación a la red de agua potable ejscutada, a efecto de beneficiar a las
asoc¡aciones d€ su chcunscdpción terrilorial.

Que, a través delinfome N' 023-2025-MDCC/GOPUAG0PI/SLCHS del 17 de fsbr€m del 2025, 6l abogado de la Gsrencia
de obras Públicas determina la viabilidad de celebrar el conven¡o ds cooperación interinst¡tucional puesto a su consid€ración, al
permitir con éste satbfac€r la necesidad d€ agua potable de la población colindanle a la autopista Arsquipa - La Joya.

Que, m€dianle informe N' 143-2025/MDCC/G0P| del 20 de febrero del 2025, el Gerente de Obras Públicas e

Infraestuctura. evaluado lo actuado, considera viable la suscriDción d€l conven¡o de coooeración inlerinstitucional en examen.

Qu€, con oic¡o N' 040-2025-|\,0Y-GM/OGSG de fecha 12 de febroro d€l 2025. €l Jefe le) de la Ofcina General de
Secreta a General de la Municipal¡dad Distrital de Yufa, Abg. Feljpe Gustavo Lazarte Enrlquez, remite el Acu€rdo de Concejo
Mun¡c¡pal N" 010-2025-t¡ DY qu€ aprueba la suscripción del convenio de cooperación ¡nterinsllucional precitado.

Que, a través del infome legal N' 051-2025-GAINIDCC del 26 de fsbrero del 2025, el G€rente de Asesoria Jtlfiflli¡
do opin¡ón que: "osllmando lo actuúo por un¡dd otpánba conwtente, asl cono lo prcnunciado pü el pe¡soíai 
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en su cutúinierlo, rssulta, d6sde et pudo de v¡sta legal, fadue sptobat, can nolma nun¡cipal, la susciociÓn dal convan¡o sub

exanjne, nás aún si a tavós ds ásl6 ss iogrará be, eñciar con ol rccurso hidtico básico p8t8 /€ subs,sfsncia hunana a los pobladorcs

do /os sectofes adyacerle s a ¡a nuova caÍ¿ten Nequipa - La Joya, najonndo ast ta cal¡dad de v¡da de los hab¡tantes tanto del d¡sttito

de Ceffo Colorcdo, cono del dkttito de yura'.

Oue, mediante hoja d€ coordinación N" 052-2025-SG-IVDCC del 28 de febrero del 2025, la Secretaria General solicita al

Gerente de Obras Públicas é lnfrasstructura una ampliación de informe técnico conforme a las visitas de campo realizadas en la

ej€cuc¡ón del proyecto 'Creac¡ón del servicio de agua potable urbano en las asoc¡ac¡ones de vivienda Las Lomas, Virgen de

ópacabana, Écques de Ar€quipa, Nueva Juventud: Tailer Hofeb y Taller Industria Consorcio P mavera Los Angeles a favés de

piletas públicas, distrito de CeÍo Colorado, provincia de Ar€quip8, depadamento de Aroquipa'.

eue, a través d€l ¡nforne N' 020'1-2025-C0iEFHQ/MDCC del 13 de junio del 2025, el Especialista Técnim de Obtas por

Administrac¡ón Directa, da cuenta d6 las obligaciones de las part€s qu€ deb€n incluirse en €l convenio, con la inalidad de garanlizar

la operatividad d6l proyecto de ejecución 'Creación dsl s€rvicio de agua polable urbano sn las asociaciones de vivi€nda Las Lomas,

Viruen de Copacabana, Bosquss de Arequipa, Nueva Juv€ntud, Taller Horeb y Taller lndustria Consorcio Pnmavera Los Angeles a

favés de p¡letas públicas, distrito de Cero Colorado, provincia d€ Arequipa, departamento d€ Alsquipa".

Oue. con infome N' 0514202t[¡DCC/G0PI/SGE0PAD-SLZC del 16 de lunio d8l 2025, la Sub Gorente de Ej€cución de

Obras PúUicas por Administración O¡r€cla, otorga onformidad a lo op¡nado en el informo N' 0201 -2025-C0/EFHCyMDCC d€l 1 3 de

junio dsl 2025 para la viabilidad delconvenio solicitado.
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Oue, con ¡nfom6 técnico N' 104-2025-G0P|-NIDCC del 16 de iunio d€l 2025, €l Gerente do Obras Públicas e

infraestructura, evaluado lo actuado, considera viable la suscripción del mnvenio do coop€ración int€rinstitucional con la M unic¡palidad

Distritalde Yura.

Que, con conocim¡ento de los miembros dsl Conce¡o Municipal, luego del d€bate sobre el asunto materia d6l presente en

S€sión de Conceio ordinaria N' 011-2025-lvlDCC, por Ut{ANl IDAD, se emite el siguisnte:

ACI,IERDO;

ARTICULO pRlMERo: APROBAR Ia suscripción del Convenio de Cooperac¡ón lnterinslfucjonal entle la Municipalidad

Distrital de Cero Colorado y la l,lunicipalidad Dislrital d€ Yura, en 106 téminos propueslos en el inform€ N' 108-

20254¡DCC/GoP|/SGE0PAD-MQ|!¡ e inforne N' 0201'2025-C0/EFHCyMDcc

ART¡CULo SEGUilDo: EI{CARGAR a la Ger€ncia de obras Públicas e lnfraostruciura el cumplimiento del prcsente

confoÍne a Ley.

ARfICULO ÍERCERo: EilCARGAR a la ofcina de Socretar¡a General la notificsción del presente y a la Oñc¡na de

su oublicación en el Dolalrveb inslitucional.
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